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Ref.: Ejecutivo– autoriza retiro demanda  

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00483-00 

 

En atención a la manifestación que antecede, y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.  

 

Notifíquese  

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 66 del 10 de mayo de 2024 
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